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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 25
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, 

DECRETA:

C O N T E N I D O
D tcn to  25— M m W íb  MM,

Secretaria de OftMrffiMtMn y Juitkta
ACaeroot Np 300 a) ¡»2, locitudve, Noviembre 4* 1MI. 

Secretarte de Economía y Hacienda 
acuerdo 89 389.- t e n t o d »  1M». 

Cómante» atóme r tfbn* N b te *  
Acuerdo* Np 229 al SU, incivil»».—Febrero da UM*

te c ra tv li de EdueacMn Pública
Acuerdo* N9 2S5 al íiS, inclMiv*. Octubre de 1983 

A. Visto*

Artículo 1°—Conceder Indulto de las dos terceras partes de la pena, 
alo*reos condenados por crímenes; y de toda la pena, a los condenados 
por ampies delitos o por faltas.

Artículo 2'7—Los procesados cuyos juicios hubiesen sido incoados 
sote» del 3 de octubre de 1963, gozarán de los beneficios de este indulto.

Artículo 3 —Queda-n excluidos de la gracia que concede este Decreto
Indulto: los condenados o procesados por los crímenes de parricidio, 

asesinato, infanticidio, robo seguido de homicidio, y los reincidentes; se 
considera como reincidente al culpable de un delito, que haya sido ejeeu- 
todamente condenado por otro comprendido en el mismo título del Código 
Penal.

Artículo 4-—Los Tribunales de Justicia, pondrán en libertad a los 
t« b o harán las rebajas que procedan, según los casos.

Artículo 5 —Este Decreto comenzará a regir desde la fecha de su 
publicación en el diario oficial "La Gaceta".

Dado en el Palacio de Gobierno, Tegucigalpa, D. C , a primero de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 203

Tegucígalp», 0. C., 13 de noviembre dé 106S. 
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el persona] que integrará el Resguardo de Ja Gobernación Política del 
Depaitamento de Lempira, en la forma siguiente:

Félix López 
Alejandro Martínez

Insp. de Gob. en vez de Lucio Amaya Ponce 
Arnulfo Mejta Portillo

Francisco Peralta 
José Vidal Peras 
Inocente Alvarado 
Elias Torres 
Sera fifí Murcia 
T&cobo Herrera 
Rigofctrto Alvarado 
Julio Alvarado

Cabo en vez de
>> » »l »»

Soldado en vez de
i u >r b

íí t« n  ii
n n  9t ii
n  n t t  **

II II fl IR

Pedro Vásquez 
Juan Antonio Flamenco 
Isaías Ponce Espinosa 
Alejandro Navavrete Rivera 
Santiago Agutíar 
Esteban Hernández Perdo: .o 
Lázaro Mejia Lafaaz 
Lucio Pérez

Los nombrados devengarán él sueldo máximo 
octubre próximo pasado.—Comuniqúese.

presupuestado, a partir del 4 de 

O LOPEZ A.

El Societario de Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia,

Diarfo Montes.

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en el Deapacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Dardo.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Seguri- 
rielad Pública,

A . Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N? 204

Tegucigalpft, D. C., 13 de noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Gobernación Política del Departamento de Lemp ■ a, 
a] ciudadano J\ Dolores Ayaia Portillo, en sustitución de Clemencia Lar» de Alvarado.

El nombrado devengará el sueldo máximo presupuestado, a partir del primero 
del mes en curso.—Comuniques©.

O LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Eugenio Matute C. Darie Montea.

B Secretarte dê  Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

Acuerdo N* 205

Tegucigatpa, D. C., 13 de noviembre de 1963. 

El Jefe del Gobierno Militar,

31 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Pública*,

Luis Bográn F.

B Secretario dt Estado en lo* Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Soda],

A  Riera H.

B Secretarlo de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

E. Domas Rodríguez.

ACUERDA:

Nombrar Cabo y Soldados de Jft Gobernación Política del Departamento de Cenia- 
yagua en la forma siguiente:

Salvador Saravia. Fajardo 
Víctor López 
Antonio Cruz Flores

Cesáreo García 
Demetrio Ríos González

Cabo en vez de 
Soldado en ver de

t t  99 9 »

>9 W t* »
»> 9f i> II

Maximiliano Jimenéz M. 
Salomón Aguilux Morales
Educido Ouülén 
José Dimas ViUanueva 
Jesús Tu reíos Oviedo 
Francisco Zúniga A m a d o r

Los nombrados devengarán el sueldo máximo presupuestado,
del mes en curso—Comuniqúese.

a partir del primero 

O LOPEZ A.

B Secretario do Estado en el Despacho de Recursos Naturales, El Secretario de E s ta d o  e n  lo s  D esp a citos de Gobernación y  Justicia.

Héctor Molina Gnrcfin» Darío Mostea.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N -5 206

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem

bre de 1963.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Reo-eanizar el Peisonc-' que in
te • ; s t i  Resguardo de la Gober
nación Política del Departamento 
de r . !lí\ en la forma siguiente:

L..em>‘c¡o Alvc-rado Jiménez, Ins
pector Je Gobernación; Alberto 
H*:i i ;-’i'.loz, Inspector de Goberna
ción: TemAs ''vuz, Cabo; Apolonio 
Fuentes Cabo- Lorenzo Cárcamo, 
PeJ’ j  Moren- Manuel Martínez, 
Magín tartín* 7, Magín ííór. ez e 

Ignacio García, Soldados
Los nómbra los devengarán el 

sueldo máximo presupuestado, a 

partir del primero del mes en cur
so.—C* muníqut e,

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobern -ción y Jus- 
cia.

Darío Montes.

Acuerdo N* 207

Tegucigalpa, D. C.f 13 de noviem
bre de 1963.

El Jefe de5 Gobierno Militar, 

AC U ERD A:

Reorganizar el Personal que in
tegrará el Resguardo del Presidio 
de la ciudad ríe Nacaome, Departa
mento de Valle, en la form a si
guiente:

Guillermo Aguilera, Cabo; Her- 
mógenes García, Fidel Sánchez, 
Pérez, Fausto Carranza. Bonifacio 
Rodríguez, Cristóbal Castillo, U r
bano Cálix, Pedro Escobar y Je
sús González, Guardia.

Los nombrados devengarán el 

sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese,

O. LO PEZ A

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus 
ticia,

Darío Montes. 

Acuerdo N® 208

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Milita

AC U ERD A:

Reorganizar el Resguardo del 
Presidio de la ciudad de Ocotepe* 
que, Departamento de Ocotepeque, 
en la forma siguiente:

José Armando Chinchilla, Cabo; 
José Ricardo Lara, Jonatán San
tos, Salvador Pineda, José Elíseo 
Peraxa, Francisco Antonio Linares, 
José María Hernández M., Rafael 
Antonio Vásquez, V íctor Manuel 
Ramírez, Emilio Aquino Pineda. 
Manuel María López, Guardias.

Los nombra-dos devengarán e! 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

Acuerdo N" 200

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Reorganizar e l Personal que in
tegrará el Resguardo del Presidio 
de la ciudad de E l Progreso, De
partamento de Yoro, en la  forma 
siguiente:

Maximiliano Avala Ramos, Ca
bo; Leopoldo Escobar Vásquez, 
Juan Lainez Velásquez, Cayetano 
Luján y  Luján, Vicente Escobar 
Torres, Dagoberto Zelaya Funes. 
Luis Garay González, Angel Martí
nez, Funes, Felipe Yscies Maldona- 
do, René Hernández y  Hernández y  
Jacinto Orellana Eueso, Guardias.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so .— Comuní quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Da-río Montes.

máximo presupuestado, a partir 
del primero del mes en curso. 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Darío Montes.

Acuerdo N® 221

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar Guardias que integra
rán el Resguardo del Presidio de 
la ciudad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés.

Acuerdo N ’  210

Tegucigalpa, D  C-, 13 de noviem
bre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Milita'.-, 

ACU ERD A:

Nombrar Secretaria de la Gober
nación Política del Departamento 
de Lempira a la ciudadana María 
Elena Matute de Hernández en sus
titución de Blanca Am alia Cuéllar.

La nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso-— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Juan Fúnez Ortiz, Humberto Es
trada Murillo, Orlando Espinoza 
Martínez, Gonzalo Muñoz M artí
nez, Francisco Torres y  Torres, 
Isidro Baquedano López, Salatiel 
David Manueles, Valentín Vidal 
López Girón, Rodimiro C h é v e z 
Fuentes, Bernardo Pérez Baoaho- 
na. José Paz Amaya, Juan Jesús 
López López, Daniel García A lva
res, Sixto Hernández Colindres, 
Clemente Flores Torres, Visitación 
Barahona Pérez, R icaido Adolfo 
García* Mejia, Arnaldo Romero 
Puerto, Arcadio Domínguez Gómez, 
Jesús Rodríguez Fuentes, Ramón 
Rosa Am aya García», Liborio Aya- 
la  Castro, Anastacio Hernández 
Perdomo, J o s é  Reyes Perdomo, 
Jur.-n Hernández Reyes, Plácido 
García Orellana, Roberto Lainez 
Callejas, Gonzalo Orellana Casti
llo, Trinidad Calderón Hernández, 
Horacio Contreras Raudales, Luis 
Canales García, Anastacio Milla 
Villanueva, Jesús Aguilar A lvara- 
do, Joaquín Ponce Claros, Ramón 
López Ramírez, José Rose- Aguilar 
Aguilar, Cruz López Martínez, Jo
sé Marcos Pérez Pérez, Antonio 
Valladares Barahona y Magdaleno 
Cantarero Hernández.

Acuerdo N" 223

Tegucigalpa, D. C-. 14 de n<
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del Presidio, 
de la ciudad de Olanchito, Depar
tamento de Yoro, al ciudadano Oc
tavio M. Soto, en sustitución de 
Guillermo Ponce Urbina.

E l nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par til 
del cuíjíro de octubre recién pasu
do. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Darío Montea.

X

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D u i» Meatos

Acuerdo N® 220

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Milita.'

ACUERD A

Nombrar Personal del Presidio 
de la  ciudad de San Pedro Sula, i 
Departamento de Cortés, a los ciu
dadanos:

Cleefes Méndez García, Sargen
to  Primero, en sustitución de Ra
món Rivera.

Gregorio Inestroza Reyes, Co
mandante de Guardia en sustitu
ción de Fidencio Andino Alvarez, 

Alfredo Am aya Aguilar, Coman
dante de Guardia, en sustitución 
de José María Dubón h.

Balt&zar Espinoza Martínez, Ca
bo de Guardia, en sustitución de 
Miguel Dubón Borjas.

Carlos Manuel Licona Osoi to, 
Cabo de Guardia, en sustitución de 
Telésforo Bautista.

Sergio Bobadilla E., Chofer, en 
sustitución de Mario A rita  Qui- 
ñónez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
excepción del Sargento Primero, 
quien devengará durante los dos 
primeros meses el 60% del sueldo

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so . -—Comu ni quese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticio.

Darío M :u its

Acuerdo N® 222

Acuerdo N® 224

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERD A:

Reorganizar e] Resguardo del 
Presidio de la ciudad de Olanchi
to, Departamento de Yoro, en la 
forma siguiente:

Cabo, Bo&sierges Chirinos, en 
sustitución de José Alberto Chiri
nos.

Guardias, Francisco Fuentes, en 
sustitución de Donaciano Martínez.

Dionicio Ponce, en sustitución 
de Alirio Martínez.

Daniel Rosales H., en sustitu
ción de Concepción Mejía.

Héctor Membtefio, en sustitu
ción de Masco Antonio Medina 
López.

Santos Medina, en sustitución 
de Francisco Meza.

Robilio Gómez, en sustitución de 
Urbano Andino Oseguera.

Reynaldo Núñez, en sustitución 
de Manuel de Jesús Palacios.

Ramón Hernández, en sustitu
ción de Donaldo Martínez Soto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del cuatro del mes de octu
bre recién pasado.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

D arío  Montea.

iVg cigalpa. D C.. 14 de no- 
viembre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reorganizar el Resguardo dd 
Presidio de la ciudad de La Ceda, 
DeparUinento de Atlántida, en 1> 
forma siguiente:

Rufino Vásquez, Cabo; Filibate 
Hernández, Balbino Cantillano, Ro
drigo Reyes, Callos Rivera, Migne! 
A. Ruiz, Roberto Solís, Heliodoro 
Solís, Horacio Sánchez, Antonio 
Castillo, Santos Cruz, Humberto 
Vargas. Omar Sánchez, Aníbal Mt- 
yorga, Alfonso Matute, Rigoberto 
Molina y Juan Blas Torres, Guar
dáis.

Los nombrado j ecvenga-án á 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.— Cotnuna¡uese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montea

Acuerdo N® 227

Tegucigalpa, D. C., 14 no
viembre de 1963.

Ej Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Inspectores de Gober
nación, de la Gobernación Potttia 
del Departamento de La Paz, & ln 
ciudadanos Elias Rivera Méndei y 
Félix Martínez Martínez, en mti- 
tucón de Modesto Suazo Sitas» y 
Angel María Suazo.

Los nombrados devengarán d 
sueldo máximo presupuestada & 
partir del primero del mes en cur
so.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Darío Montos.

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A:

1 —Nombrar Delegado del Ins
tituto de Fomento del Turismo de 
Honduras en la reunión general 
de Directores de los Institutos de 
Turismo de los Países de Centro 
America, a iniciarse en El Salva
dor. República de E l Scávador, el 
día 15 del mes en curso, al señor 
P. M. León C. Fúnez; y,

2 —La  Secretarla de Relaciones 
Exteriores, extenderá al nombi-ado 
la Credencial de estilo,—Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en h-s 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Darío Montes.

Acuerdo N" 225

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERD A:

Nombrar Secretario de la Go
bernación Política del Departamen
to de Comayagua al ciudadano Br. 
César Recarte, en sustitución de
Francisco S a lv ia  Alvarado.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en 1 s 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Dará* Montes

Acuerdo N® 228

Tegucigalpa, D. C., 19 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar Cabos y Soldados de 1» 

Gobernación Política del Departa
mento de La Paz, o los ciudadanos: 
Encarnación Castillo, Cabo, en sus
titución de Femando Suazo Ruto. 

Pilar Padilla, Cabo, en susüte- 
ión de Emilio Nolaseo. 
Soldados: Joaquín Alceno, «  

sustitución de Napoleón Iferam 
Chavarría.

Nicacio Castillo, en sustitudfo 
de Gustavo Girón.

Teófilo Alvarado, en sustitaette 
de Lorenzo Amaya.

Héctor Emilio Mejia, en anti- 
tución de Ernesto Mejia Avtia 

Lucio L. Martínez, en 
de Luis Alonso Castillo.

Melchor Gutiérre*, i 
ción de Ciríaco Ventura Garda 

Los nombrados devengaré* 
sueldo máximo presupuestada * 
partir del primero del n *  «a (*• 
so. -Comuniqúese.

O. LOPE» A

El Secretario de Estado *• to 
Despachos de Gobernación y J » 
tícia.

Oarie!

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Economía y Hacienda

Acuerdo N* 263

Tegucigo'pn, D. C., 27 de febre
ro de 1961

Vísta pera resolver la solicitud 
presentada con fecha veinte de 
septiembre de mil novecientos se* 
senta y tres, por el Abogado Gui
llermo López Rodezno, de genera
les conocidas y de este domicilio, 
<a sn carácter de Socio y  Miembro 
del Consejo de Administración de 
la empresa ‘'Pegamentos y Resi- 
aas, S. A.", del mismo domicilio, 
contraída a pedir clasificación de 
la misma, de conformidad con la 
Ley de Fomento Industrial y que 
en consecuencia se le otorguen las 
ventajas y  privilegios correspon-

Resulta: Que en veinticinco del 
mismo mes se dió traslado de la 
solicitud a la Dirección General de 
Economía y Comercio, para los 
efectos legales consiguientes.

Resulta: Que en catorce de oc
tubre y cuatro de diciembre de di
cho rilo, se dió traslado de la soli
citud a la Secretaría Técnica y  a 
k  Comisión de Iniciativas Indus
triales, respectivamente, para que 
hiciese el análisis Ir- primera y 
emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica en informes presentados el dos 
de diciembre del ado recién pasado 
y seis de febrero del corriente año, 
es de opinión poique se otorguen 
a la empresa en referencia, deter
minadas franquicias y  privilegios, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión de Iniciativas Industria
les en dictamen del catorce de fe 
brero corriente.

Resulta: Que en dieciocho de fe 
brero del presente año, la* Secreta
da de Economía y Hacienda emi
tió resolución clasificando a la em
presa “Pegamentos y Resinas, 
S. A.", en la categoría de "Indus
tria Necesaria Nueva".

Resulta: Que el diecinueve del 
mismo mes se notificó de la re
solución el solicitante, quien me- 
rifestó su conformidad con la mis
ma.

Considerando: Que serán objeto 
de protección del Estojo las em
presas que por medio de su pro
ducción ayuden a sustituir artícu
los que son objeto de ímportacio- 
te*.

Considerando: Que de acuerdo 
ean la Ley de Fomento Industrial 
M clasificarán en la categoría de 
“Industries Básicas", las que se 
dediquen a la producción de ma
terias primas, productos semi-ela- 
borados o elaborados o a la pres
tación de servicios indispensables 
paro el establecimiento de nuevas 
empresas o el desarrollo de las ya 
existentes.

Considerando: Que no obstante 
lo anterior, la empresa en referen
cia no reúne ninguno de los requi-

que cumple con los objetivos y re
quisitos señalados en la ley res
pectiva y su Reglamento.

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresat, el Poder Eje
cutivo emitirá Acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y  pri
vilegios en que consiste la protec
ción otorgada, sus términos y con
diciones, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa de 
conformidad con la Ley de Fomen
to Industrial y  su Reglamento,

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación de los Artículos 6, 
número 1*; 8, número 2V; 9, inci
so b ); 11; 15; 18; 19; 20 y 36 de 
la Ley de Fomento Industrial y 
Artículos 21, inciso B; 22 y 24 de 
su Reglamento,

ACUERDA:

1"— Clasificar a la empresa “Pe
gamentos y Resinas, S. A .’’, de es
te domicilio, en la categoría de 
“ Industria Necesaria Nueva” , la 
que se dedicará a la fabricación de 
adhesivos industriales, tales como 
pegamentos de todas clases, gomas, 
resinas, emulsiones de acetato y 
plyvinii, plastisoles, gomas solu
bles en agua, resinas plásticas, etc.

2"—Otorgar a la» empresa en re
ferencia las franquicias y  exencio
nes siguientes:

aj 100% de exención del pago 
del impuesto sobre la renta, por un 
período de tres (3 ) años y  50% de 
deducción de la renta neto grava- 
ble por las utilidades reinvertidas 
en activos fijos, por los tres Í3) 
años subsiguientes.

b) 100% de franquicias aduane
ras, durante un período de cinco 
i 5) fyios, para la importación de 
los siguientes materiales de cons
trucción: Estructuras metálicas
para construcción; tornillos y tuer
cas.

c-i 100% de franquicias aduane
ras, durante un período de cinco 
(5 ) años para la importación de la 
siguiente maquinarv.* y equipo: Ge
neradores de vapor; tanques mez- 
( hu. o tes de pegamentos de acero 
inoxidable, de tipo horizontal, equi
pados con motores; mezcladores de 
gomas y pegacnentos de tipo ver
tical, equipados con agitador y mo
tor; mezcladores de gomas y  pe- 

[gamentos, reforzador para vapor, 
i de acero galvanizado; equipo para 
; laboratorio, compuesto de viscosí- 
metros, baño de agua de acero ino
xidable, horno eléctrico, tubos y  
equipo misceláneo de vidrio, balan
zas de precisión para pesar y ter
mómetros; t r o c o  montacargas; 
coladores; pascones; palas y  cu
charas.

mátenles químicas; materas n/ií- 
I micas parr* desemnumar; bórax* 
l soda cáustica; látex tirtético de 
hule; caolín de barro refinado; ba
rro de bentonite; ceras y grasas de 
petróleo; aceite hidrogenador de 
pescado.

f )  100f r de franquicia aduane
ra, por un periodo de cuatro (4) 
años, para la importación de almi
dón y dextrinas de maíz, de papa 
y  de yuca.

3°— Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos b), c ), 
d ), e) y f )  que anteceden compren
den todos los derechos, tasas, con
tribuciones, cargos y recargos que 
causen la importación de los refe
ridos bienes, incluyendo los dere
chos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasto o derechos de 
gabarraje, muellaje, almacenaje y 
manejo de mercancías y  las que 
ron le ge*) mente exigibles por serví- 

| cios de puerto, custodia, seguro y 
transporte. I

4"— Las franquicias a que se re
fiere este Acuerdo sólo se otorga
rán cuacido los artículos o produc
tos que se pretenda importar, sean 
indispensables o insustituibles pa
ra la empresa y no se produzcan 
en el país en cantidades suficien
tes o que sus característico*; téc
nicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los f i 
nes a que se les destinará.

5°— Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fisca
les en concepto de impuestos y 
derechos de importación que je han 
sido concedidos por este Acuerdo, 
deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Artículo 42 del Regla
mento.

C  -La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones;

a ) Iniciar sus operaciones den
tro del plazo de un año, a partir 
de la fecha de vigencia del Acuer
do de clasificación; 0

b) Informar a la Secretaria de 
Economía y  Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes o 
pioyectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de las 
franquicias fiscales ya sea en el 
transcurso de las actividades áo 
instalación o de producción;

c i Proporcionar a tos autorida
des competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el de
sarrollo, producción y  situación fi
nanciera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que es
tablece la Ley y  el Reglamento;

d ) Observar los reglamentos y

Comunicaciones y Obras P u te a :

Acuerdo N ! 229

Tegucigalpa, P. C-, 8 de febrero de
1964.

El .Tefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1.—Cancelar la parte del Acuerdo 
N* 185 del 21 de enero de 1964, por 
medio del que se nombró al ciudadano

d) 100% de franquicias aduane
ras, durante un periodo de diez 
110) años, para la importación de 
los siguientes combustibles y  lu
bricantes: Aceite diesel, grasas y 

sitos que exige el Reglamento res- j £oeite ‘-■rudo.
pectivo para que puedo ser clasífi- ei 100% de franquicias aduane- 
rida en la categoría de Industria; ras. durante un período de diez

] 410'» años, para la importación de 
Considerando: Que si una em -: las siguientes materias primas:

José A. Amaya Maradiaga, Chofer, Ren
glón 125, Secc. A, B, C, y D, Dis
trito V, San Pedro Sula, Supervisión 

Ingeniería, de la Dirección General 
de Caminos, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

2.—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Enrique Montoya. Al nombrado 
se le apile irá el Art. 78 durante dos 
meses.—Comuniqúese.

gt Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y  dar 
prioridad en la vento y distribución 
cíe sus productos al abastecimiento 
del consumo intemo;

h) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y  Hacien
da, de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de cesión 
permanente o temporal de la ex- 
ph títoón de la empresa;

i) L levar en sus libros y regis
tros sujetos a inspección de la Se
cretoria Técnica, información de
tallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren intro
ducido bajo franquicia aduanera t' 
amparo de este Acuerdo de clasi
ficación, así como sobre el uso de 
las mismas;

j } Mantener durante la vigencia 
de este Acuerdo las característi
ca
servido de base para clasificar a • 
la empresa dentro de la- categoría • 
d*> Industria Necesaria Nueva;

k ) Presentar en el mes de enero 
de cada, año una declaración jura
da* de los impuestos dispensados er 
el año anterior, para los efectos 
del pago del 6%, del servicio de 
vigilancia, según lo dispone el A r
tículo 45 del Reglamento de la Ley 
de Fomento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre el 
U de febrero y  el 31 de marzo de 
cada año, en la Tesorería Genera' 
de la República;

l )  Tom ar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industria
les nacionales o centroamericanas, 
n rueños que el M ;nisterio de Eco- 
ii >mír* y  Hacienda acepte exim irle, 
de esta obligación previa sulicitu ' ; 
indicando los motivos que le impi
den participar en la feria.

7J—Los beneficios concedidos ?. 
la empresa por este Acuerdo . 
cancelarán temooral o defim tiv * !J i
mente do conformidad con los A> 
ticulos 28, 29 y 31 de la I^ev d*

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Común ¡cae iom y Obras
Públicas,

Luis Bográn F.

Fomento Industrial y 45, 48. 49 v 
demás disposiciones legales sobre ¡ p.a ,je Reglamento y cuando p 
normas de calidad, peso y  medida secretar ía de Economía y Haden
aprobadas o que apruebe la Secre
toria ce Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específica
mente le fije  este Acuerdo de cla
sificación;

e j Adiestrar dentro del plazo de 
vigencia de las franquicias el nú- 
me-o de técnicos nacionales sufi
cientes* pam  el desempeño dentro 
de la misma empresa de puestos 
ihi eciivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distribu
ción de sus productos, de acuerdo 
con las leyes de la materia;

Acuerdo N* 232

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA*.

1. —Cancelar la parte del Acuerdo 
N* 177 del 21 de enero de 1964, por 
medio del que se nombró al ciudadano 
Juan Salazar Fúnez, Encargado de Ar
chivo, Personal y Archivo, Administra
ción, dependiente de la Dirección Ge
neral de Caminos, a partir de la fecha

' "__ 7"" en que tome posesión de su piusto la-• v  demás condiciones que han, ’  _ . . .
persona que lo sustituirá.

2. —Nombrar en su lugar al ciuda
dano Fidel Alvarez.

Al nombrado se le aplicará el Ar
ticulo 78, durante dos meses.—Comu
niqúese.

O swaldo López A-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Común icaciones y Obras Pú
blicas,

Luis B-igrán F.

Acuerdo N5 234

Teguciealpa, D. G, 8 de febrera de 
1964.

El Jefe del Gobierno Milus- 

acuerda:

1. —Cancelar el acuerdo N ’ 1811', del 
19 de diciembre de 1963, median e el 
cual se nombró a la ciudadana Con
gelo W. Castro. Encargada de Lu,.re- 
sos, Servicio Diurno, dependiente de U 
Administración Central de Correos, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto, la persona que la 
sustituirá.

2. —Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Lidia Castillo.

La nombrada devengará sueldo tope: 
—Comuniqúese.

ón compruebe que l£* empresa h- 
violado los Artículos 24 de la c> 
tada Ley y  46 y  47 del mismo Re
glamento.

8 — Las franquicias y exencione

presa no llena todos los requisitos 
<rae establece el Reglamento para 
se- clasificada en la categoría de 
Industria Básica, podrá clasifiear-

Acetato de polyvinil; alcohol de 
polyvinil; caseína; gomas de san
gre animal; gomas de hueso y  de 
cuero animal; solventes eloriniza*-

que por este Acuerdo se otorgue” 
comenzarán a contai se desde la 
fecha en aue el impuesto. de-ecV 
i. recr-'^o rtcherie hacerse efectivo 
re: nrimei’j  vez si no ?e hubiere 
rtorgado su exención.

íE — El presente Acuerdo entrará 
en vigencia desdo el día de su pu
blicación en el periód’Co oficia’

¡ “ La Gaceta” , la cual se hará por:f )  No elevar los precios de ver,

10 *  *“  sob re "  nive^' riienta del interesado
de aquellos que prevalezcan en e’ ‘
mercado nacional para igual clase 
de mercancías, antes bien, procu
rar rebajarlos para que el consu

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en ios Des
pachos «Je Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Comuni
qúese.

Acuerdo N* 235

Tegucigalpa, D. G, 8 de febrero de 
1964.

Kl Jefe de) Gobierno Militar,

ACUERDA:

O. LOPEZ A U—Cancelar el Acuerdo N* 301 del 
Ei Secretario de Estado en los 13 de junio de 1963, por medio del

** como Necesaria, siempre que ¡ dos, tales como per cloretileno; tri-, 
can base en el triálisis que se ha-.cluivtileno y teLaclorídrieo de car-1 (-t'ií ôs pueble, al establecer la da, 
ga de la wráifitud se compruebe bón; plasticidores de aceite y  de 1 industria con base técnica; (

midor se beneficie de la reducción Despachos de Economía y  Hacien- que se nombró al ciudadano Crisoldo
Robles Madrid, Ayudante Jel Encar- 

Cálix Mtmrartn f sedo de Certificados de la Administra-
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ción Jf Correos de Puerto Cortés, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá.

2®— Transferir en su lugar al ciuda
dano Alfonso Villalta, del puesto de 
Ayudante del Administrador de Co
rren- de Segunda Clase de San Lo
renzo.

Al nombrado se le aplicará el Ar
tículo 78, durante dos meses.—Comu
niqúese.

Os w a loo L ópez A.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis B ográn F .

2®—Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Blanca Ordóñez B.

f.a nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Os w a lo o  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú- 
Púbücas,

L u is  B og rá n  F .

Acuerdo N® 273

Tegucigalpa, D. C„ 8  de febrero de 
1964

Acuerdo N® 252

Tegucigalpa, 1). C, 8 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUEBDA:

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Amílcar Dando Cruz, 
Auxiliar de los Servicios Administrati
vos y Contabilidad Postal, dependiente 
de la Dirección General de Correos, el 
que fue nombrado por Acuerdo N® 812, 
del 5 de julio de 1963, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá.

2®—Transferir en su lugar a la du
dan a Consuelo W. Castro.

La nombrada devengará el 80% de 
su sueldo según el Artículo 78, durante 
un mes,—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Lu is  B ográn F.

Acuerdo N® 270

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1*—Cancelar el Acuerdo N® 1320, 
del 15 de noviembre de 1963, por me
dio del que se nombró al ciudadano 
Humberto García Avila, Despachador 
Recibidor, Renglón 10, Almacenes de 
Tegucigalpa, Administración, depen
diente de la Dirección General de Ca
minos, a partir de la fecha en que to
me posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

T --Nombrar en su lugar al ciuda
dano Ricardo Emilio Montesi.

Al nombrado se le aplicará el Ar
tículo 78, durante dos meses.—Comu
niqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

L u is  B ográn  F.

aquél, los gastos que ocasione el trans
porte, sin perjuicio de las multas que 
se le impongan por faltas en el ser
vicio; lo mismo se hará cuando deje 
rezagos en alguna de las oficinas se
ñaladas. Tanto el valor de las multas 
de que se habla en este artículo, como 
el valor de los gastos, le serán descon
tados del pago más inmediato que *e 
le haga por razón de su Contrato.

Sexto: El Gobierno pagará al Con
tratista por este servicio la suma de 
(L  300.001 treseientos lempiras, paga
deros en mensualidades vencidas dp .. 
ÍL 1 0 0 .0 0 1  cien lempiras rada una.

Séptimo: La duraeión de la presente 
Contrata es por el término de <3i tres 

1? Cancelar la parte del Acuerdo [ meseSt qUe se contarán a partir del pri- 
N* 180, del 2 1  de enero del presente1 mero de octubre de mil novecientos 
año, por medio del cual se nombro al sesenta y- tres hasta el treinta y uno 
ciudadano Manuel García, Capataz Ge- j (|e diciembre de mil novecientos sesen- 
neral. Renglón 150, Supervisión e In-

Acuerdo N* 278

Tegucigalpa. I). C\. 30 de enero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a este 
Despacho, el día once de diciembre 
recién pasado, por el señor J. Arturo 
Deste phen Matute, mayor de edad, ca
sado. y de este vecindario, actuando 
en su condición de Representante de la 
Compañía "Hon lluras Playwood O’. 
S. A., de C. Y.‘\ contraída a pedir el 
uso de la frecuencia de 5425 kilociclos 
para las comunicaciones por radio que 
su representada tiene en Puerto Casti
lla y sus oficinas de Tegucigalpa.

ta v tres.
gemeria, dependiente de la Dirección j Octavo: El Gobierno se reserva el 
General de Caminos, a partir de la ; der«  ho de rescindir esta Contrata en

los rasos previstos por el Artículo 131fecha en que tome posesión de su pues- 1

to la persona que lo sustituirá.
2°—Nomhrar en su lugar al eiuda- 

dano Alfonso Isaula Guerrero.
Al nombrado se le aplicará el Ar

tículo 78, durante dos meses.—Comu
niqúese.

O swaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des- 
icbos 

blicas,

de la Ley y 531 del Reglamento de 
Correos, y el Contratista no podrá ha
cerlo por ningún motivo. El Contratista 
no podrá traspasar esta Contrata a una 
tercera persona o empresa, pues de 
hacerlo, el Gobierno la rescindir».

Noveno: Para los efeetos de Lev se

Acuerdo N* 295

Tegucigalpa, D. C.. 7 de febrero, 
1964.

El Jefe del Gobierne Mffitor,

acuerda;

Aprobar en toda* sus partea íl €* 
trato N® 1. que literalmente de 
"Contrato Y ' 1.—Los suscrita*, Rada 
García Ramos, de veinticnatjo aiic » 
edad, casado, estudiante, hondnreát 
de este vecindario, que en «debate : 
llamará "El Contratista"’, y d Ah*** 
José Ayala Z*. en su carácter de ft 
dorador General de la República, * 
en adelante se llamará ‘‘El Cobren» 
han convenido en celebrar, coa» 
efecto lo hacen el siguiente Contrato

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio el trámite de ley correspondien
te y se mandó a oír a la Dirección i 
General de Comunicaciones Eléctricas, Primero: El Contratista se e«npr 
Procuraduría General de la República i metí1 a prestar sus servicios, diurnos 
y Consultoría Legal del Ministe.no, 1 nocturnos, como Cartero de la Adn 
quienes son de parecer porque se ai -! nistrarión ( entral de Correos de T 
ceda a lo solicitado por el señor De--- | gurigaipa. Distrito Central, prometía 
tephen Matute. j do poner de su parte la mayor dil

• geneia posible en el cumplimiento d 
las tareas que se le encomienden.

L u is  B og rá n  F.

Acuerdo N® 274

Tegucigalpa, D. C„ 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la Con
trata Postal, que literalmente dice: 
"Contrata Postal.—Víctor Cúteres La- 
ra. Director General de Correos de la 
República, por una parte, que en lo 
sucesivo se llamará "El Gobierno” , y 
el señor Luciano Vánen Rivera, mayor 
de edad, soltero, motorista y vecino de 
la ciudad de Comayagua, en el Depar
tamento de Comayagua, por otra parte, 
que en lo sucesivo se llamará "El Con
tratista” , han convenido en celebrar 
como al efecto celebran la siguiente 
Contrata:

Primero: El Contratista se compro
mete a transportar la correspondencia 
que se le entregue en la ciudad de 
Comayagua, con destino a San Jeróni
mo y La Libertad y viceversa, en el 
Departamento de Comayagua, con 
vehículo motorizado.

Segundo: El Contratista se compro
mete a realizar este servicio (3) tres

Considerando: Que el Poder Ejecu
tivo está facultado para hacer las mo
dificaciones en las estaciones de radio-! Segundo: El período de duración d< 
comunicaciones que se estimen come- I presente Contrato es el de dos rosas 
 ̂ni en tes, previa aprobación de la Di- j a partir del primero de diciembre d 
(lección General de Comunicaciones rmil novecientos sesenta y tres, fiuli 

someterá la presente Contrata a la j Eléctricas, de conformidad con el Ai-jzando el día treinta y uno de m r

de mil novecientos sesenta y cuatro.pachos de Comunicaciones y Obras Pú-1 aPr<>bación del Supremo Poder Ejecu-1 t¡,.uj0 4 5 9  dej Reglamento General del
tivo. En fe de lo cual firman la pre- Ramo 
sente Contrata, en la ciudad de Tegu- ¡
eigalpa. Distrito Central, a los diez y 
ocho días del mes de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres.— (f )  Víctor 
Cáoeres Lara, Director General de Co
rreos.—Sello.— (f )  Luciano Yánez Ri
vera, Contratista.”—Comuniqúese.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

Tercero: El Contratista devengar! 
por sus servicios la cantidad de ......
ÍL  125.00) ciento veinticinco lempira 
mensuales exactos.

El
pachos de 
Públicas,

acuerda:
Cuarto: El Gobierno se rninjra*U

a pagar al Contratista la suma anib 
Playwood C®, S. A., de C. Y. . para1- , .indicada, mediante orden de pago ron-
, , “ ¡ tra Ja Tesorería General de k tiñó-
k ilo c ic los  en sus comunicaciones radio- 1 11 • ~ „

c  . . _  . ~ i Mica, emitida por la Secretaria de &
Secretario de Estado en los Des- (eléctrica* entre Puerto Castilla y sus: mímica dones

Comunicaciones v ‘ r: ^ =- » - — ■ *

Oswaldo L ópez A.

Autorizar a la Compañía ‘‘Honduras | 
aywood C®, S. A., de C. V.”. para1 

j que haga uso de la frecuencia de 5425 j

Acuerdo N® 275

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar al señor Procurador Gene
ral de la República, para que en nom
bre y representación del Estado, sus
criba con el Ingeniero Mussef Cassis 
Assaf, Representante de la Compañía 
Ingenieros Contratistas Centroamerica
nos, S. A., un Contrato para la segun
da ampliación al Contrato N® 1-61, 
Carretera Santa Rita-El Negrito.—Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

„  . c- ■ ~ . , . , ........ ...... j Obras Públicas.
Obras i ondinas en leguctgalpa, evitando en lo

I posible las interferencias que pueda Quinto: Ambos contratantes 4*
L u is  B ográn F . \ ocasionar a otros equipos de la misma . aceptan en todas sus partes tu ule 
_  | índole ya establecidos.—Comuniqúese, riores estipulaciones, en fe de b mil

firman el presente Contrato por coi- 
dru plica do, en Tegucigalpa, Distrito 

El Secretario de Estado en los Des Central, a los veintinueve días del na 
pachos de Comunicaciones y Obra 
Públicas,

Lu is  Bográn F.

Oswaldo I.ópez A.

Acuerdo N® 279

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de ■ quese. 
1964. I

de noviembre de mil novecieaua re 
, senta y tres.—Rodney García Raro» 
! Cédula de Identidad N® 4, Folio 144 
: Tomo 1, extendida en Zacapa, Saati 
| Bárbara, Impuesto Sobre la Beata 
j M-44086.—José Ayala Z., Procurad* 
j General de la República.” — Can asi

Oswaldo López A

El Jefe del Gobierno Militar,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones

Acuerdo N® 271

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1 ®—Cancelar el Acuerdo N® 346, del 
7 de febrero de 1958, por medio del 
que se nombró al ciudadano Amold 
Vood. Administrador de Correos de 
Segunda Clase de Guanaja, en el De
partamento de Islas de la Bahía, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de ,-n puesto la persona que lo sus
tituirá.

veces a la semana, de conformidad con 
el itinerario que establezca la Dirección Públicas 
General del Ramo. |

Tercero: Desde el momento en que 
| reciba la correspondencia por sí o por | 
medio de sus agentes, el Contratista  ̂
será responsable de los deterioros, vio-i Tegucigalpa, D. C„ 30 de enero de 
laeiones, extravíos, pérdida total o ; 1964.
parcial, retrasos y, en general, por to- El Jefe del Gobierno Militar, 
dos los perjuicios que sufra ta corres-

acuerda:

Autorizar al Procurador General de 
la República, para que en nombre y j 
representanción del Estado, suscriba 
con el señor J. E. Gatlin, un Contrato

y Obras **ara c0̂ ücac*®n â ^as* *** una 
Sección de la Carretera Progreso-Yoro,

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obra 
Públicas,

Luis Bográn F.

L u is  B ográn  F .  

Acuerdo N® 277

pondenda mientras se halle en su po
der, salvo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobados.

4®—El Contratista tiene la obligación 
de cumplir con la Ley Orgánica y el 
Reglamento de Correos, en lo relativo 
al transporte y custodia de la corres
pondencia y a todas las disposiciones 
que dicte la Dirección General del Ra
mo en provecho del servicio público.

Quinto: Si el Contratista no «e pre
sentare a recibir la correspondencia el 
día y hora señalados por el itinerario 
al Gobierno le queda el derecho de 
hacerla levantar y conducir por medio 

jde otra persona, siendo por cuenta dej

acuerda:

Autorizar al Procurador Genera! de 
la República, para que en nombre y 
representanción del Estado, suscriba un 
Contrato para ejecutar los trabajos de 
colocación de la base en una Sección 
de la Carretera de Progreso-Tela, con 

! el señor William Babún, contratista de 
la obra que se llevará a cabo y del 
cual se adjunta el Anteproyecto.—Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 311 
8 deTegucigalp, D. C. 

1964.

El Jefe del Gobierna Militar, 
acuerda:

1.—Cancelar el Acnerda N® Ufe dd

con el señor Zacarías E. Bendeck, un 
Contrato para la reparación de las uni
dades de equipo liviano y pesado, per
teneciente a la Dirección General de 
Caminos; y con el señor Jorge Gan- 
dour. Representante de la Agencia Re- ' enero de 1960, por ntob ód

. que se nombró a la ciada dan* Glani
»e «tro C^n.r.to p .r. le rep.- p * « * * * ,  *  Ctam*.
ración parcial o general del equipo Ii- denda Certificada, Servicio Nertw* 
viano (Balasteras, Pick-up, Camione- a partir de la fecha « 1  que Mae pa
tas, etc. i, pertenecientes a la Dirección' sesión de su puesto la persona qaa b 

General de Caminos, y bajo los mis- j sustituirá, 

mos términos y condiciones especifica- j 2 . 
dos en los Anteproyectos que se le re
miten con el presente acuerdo. — Co

muniqúese.

Oswaldo L ópez A-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones 
Públicas,

Luis Bográn F.

-Nombrar en su lagar t b »  
dadana Concepción Jimáwa daáJ*b

La nombrada devengará m U i tere
—Comuniqúese.

Oswauo Lora A

El Secretario de Estada en ha Dre 
Obras ¡ pachos de Comunicaciones y Obra- 

Públicas,
Im  t Bogm f
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N‘? 255

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
octubre cbe 1963.

El jefe del Gobierno Militar,

acuekda:

Química l Curso de Bachi
llerato. Profesor Carlos Niel-
sen.

Educación Moral y Cívica, f í  
y ÍII Curso del Ciclo Común 
de Cultura General. Profesor 
jorge Miranda.

EXAMENES ORDINARIOS

Segundo Curso del Ciclo Di
versificado, Bachillerato

Noviembre 1 .8  a. m.

Matemáticas, Profesores 
Francisco Portillo, Alfonso 
Evertsz y Jorge Miranda.

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año Lectivo, 
para optar al título de Maestra 
de Educación Primaria Urba
na, en la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad capi
tal, Artículo 206, inciso b ) del 
Código de Educación Pública.

Profesores Abelardo For
tín. Manuel G. Campos, Isabel 
de Weitnawer, Jacinto Zelava 
Lozano, Victoria Zúniga, Lidia j Alas, Godofredo 
de García, Aída de Reyes Ramón Carias D. 
Ayesta?. Aída S. de Pineda,
Carlos Cortés, Jesús Uclés San
tos, Elisa E. de Martínez, Ju
lieta Pineda, Juan Elmo Ga
leas, Isabel de Zelaya, Marga
rita de Morales, Angel Madrid, ¡
Guerrero Fontecha, Víctor F.
Ardón, Laura de Sagastume,
Eufemiano Claros, Martha Ba- 
rahona. Edmunda P  a s c u a,
Margarita de Mejía, Otilia de 
Zepeda R., Estela de Pineda,
Tula de Ponce, Irma de Zaca- 
pa, Luis A. Baires, Julia Zúni- 
ga, Isabel G, de Díaz, Olga 
Quan de Cuevas, Guillermo 
Mayes, Zoila Hidalgo, Antonio 
Andino y Martín Alvarado.—
Comuniqúese.

m.

Psicología, Profesores Eras-
mo Galeas. Julio 
Alberto Barbuti.

Miranda y

2 p. m.

Problemas Soc. y Econ. de 
Honduras, Profesores José 

Alvarado y

Noviembre, 2 

8 a ,m.

Fí sica, Profesor Alfredo 
Pineda, Ingeniero Julio Cárca
mo y Carlos Nielsen.

Noviembre, 4 

8 a. m.

Historia Universal, Profeso
res Ramón Carias D., Angel 
Amador y Juan Aldo.

2 p. m.

Inglés, Profesores Erasmo 
Carias Lindo, Alberto Barbuti 
v Andrew Petillo.

M ATER IAS  RETRASADAS 

Noviembre 14 

8 a. m.

Matemáticas, III, II  y I Cur
so, Profesores Alfonso Ever
tsz, José Martínez y Jorge M i
randa.

Estudios Sociales, III, II y 
11 Curso, Profesores Ramón Ca
rias I).. Erasmo Galeas y An
gel Amador.

Inglés, I I I  y II Curso, Profe
sores Alberto Barbuti, Mario 
Herrera y Andrew Petillo.

Educación Moral y Cívica, 
II Curso, Profesores Angel 
Amador, Érasmo Galeas y Ra
món Carias D.

Idioma Nacional, I Curso, 
Profesores Ramón Carias D., 
Carlos Licona y Erasmo Ga
leas.

EXAM ENES ORDINARIOS

Del /, I I  y l l I  Curso del Ciclo 
Común de Cultura General y 

del Primer Curso de Ba
chillerato

O sw a ld o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
*1 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 256

Tegucigalpa, D. C., 25 
octubre de 1963.

de

FJ Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas JFiuales del Presente 
año lectivo, en el Instituto Sa- 
lesiano San Miguel, de esta 
ciudad, nombradas por el D i
rector de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS 

Octubre 31,8 a. m.

Matemáticas, I Curso de Ba
chillerato, Profesor Ramón Ca
rias D.

Noviembre, 5 

8 a. m.

Química, Doctor David Cen
teno, Aída Suazo de Pineda y 
Carlos Nietsen.

2 p. m.

Idioma Nacional, Profesores 
Martín Alvardo, José Martínez 
y Alejandro Barahona.

Noviembre, 6 

8 a. m.

Biología, Profesores Carlos 
Nielsen, Antonio Osorio y A l
berto Barbuti.

2 p. m.

Educación Física, Coronel 
Walter Valenzuela, Profesor 
Jorge Miranda y Teniente Héc
tor Belisle.

Noviembre, 7 

8 a. m.

Filosofía, Profesores José 
Ala,s Alejandro Barahona y 
Alas, Alejandro Barahona y 

| Carlos Nielsen.

( Ciclo Diversificado) 

Noviembre, 15 

8 a. m.

Matemáticas, I Curso “ A 
Profesores Hernán Tovar, Ra- 
Marcio Alvarado y José Alas.

Matemáticas, I Curso "B ” , 
Profesores Carlos Licona, José 
Martínez y José Alas.

Memáticas, I Curso ‘ "C” , 
Profesores Mario M o r e r a ,  
Mario Alvarado y José Alas.

Estudios Sociales, II Curso 
“ A ” , Profa. Erika Jiménez, 
Licenciado Guillermo Mayes 
Huete y Profesor Angel Ama
dor.

Estudios Sociales II Curso 
“ B*’ Profesores Salvador Agui- 
rre, Antonio Osorio y Angel 
Amador.

Idioma Nacional, I I I  Curso 
' ‘A M Profesor Ramón Morales, 
Licenciado Rafael Manzanares 
y Profesor José Martínez.

Idioma Nacional, III Curso 
“ B”  Profesores Martín Alva
rado, Humberto Zepeda y José 
Martínez

Matemáticas, IV Curso “ A'\ 
Profesores Juan Ramón Mem- 
breño, Alfonso Evertsz y Jor
ge Miranda.

Matemáticas, IV  Curso "B

Francisco Portillo y Jorge M i
randa.

Noviembre, 15 
10 a. m.

Educación Física, I Curso 
“ A ” , Profesora Amelia Lagos, 
Profesor Carlos Escobar y Te
niente Héctor Belisle.

Educación Física, I Curso 
“ B” , Profesor Julio Miranda, 
Tenientes Bonifacio Carrasco 
y Héctor Belisle.

Educación Física, I Curso 
"C ” , Profesor Andrés Petillo, 
Profesora Tula de Ponce y 
“ C’\ Profesor Andrew Petillo, 
Teniente Héctor Belisle.

Noviembre, 15 

2 p. m.

Artes Plásticas, I Curso “ A ” , 
Profesores Carlos Panlagua, 
Oscar R. Berganza, Jeovanny 
Argeñal.

Artes Plásticas, I Curso “ B” , 
Profesores Ramón Pleités, Ci
ro Peña y Jeovanny Argeñal.

Artes Plásticas, I Curso “ C” , 
Profesores Elias Padilla, José 
Martínez y Jeovanny Argeñal,

Educación Musical, I I  Curso 
“ A ” , Profesores Martha de Ro
sales, Abraham Portillo y A l
fonso Evertsz.

ne. José 
Barbuti.

Martínez y Alberto

Ciencias Naturales, II Cur
so “ B” , Profesores Salvador 
Aguirre, Ramón Pleités y A l
berto Barbuti.

Estudios Sociales. I I l  Cur
so “ A” , Profesores Alfonso 
Everetsz. Yolanda Villeda y 
Angel Amador.

Estudios Sociales, I I I  Cur
so “ B” , Profesores Ramón Ca
rias D., Digna Martha Vindel 
y Angel Amador.

Química, IV  Curso “ A ” , 
Profesor Miguel Zambrano, 
Doctor David Centeno y Pro
fesor Carlos Nielsen.

Química, IV  Curso ' ‘B’\ 
Profesores Antonio Osorio, 
Aída Suazo de Pineda y Car
los Nielsen.

Noviembre 16, 10 a. m.

Educación Física, I I  Curso 
“ A ” , Profes. Edmundo Pas
cua, Natalio Dubón y Tenien
te Héctor Belisle.

Educación Física, II Curso 
“ B” , Teniente Luis Solórzano, 
Profesor Angel Amador y Te
niente Héctor Belisle.

2 p. m.

Filosofía, IV  Curso “ A ” , 
Profesores Pompilio Amador, 
José Alas y  Carlos Nielsen.

Filosofía, IV  Curso “ B” , 
Profes. Erasmo Galeas, Jorge 
Miranda y Carlos Nielsen.

Noviembre 17, 9 a. m.

Educación Musical, I I  Cur
so “ B”  Profesor Edgardo Espi- 
noza, Andrew Petillo y Alfon
so Evertsz.

Inglés, I I I  Curso “ A ’,, Pro- 
fesores José Walter Valenzue-i ingiéSi IV  Curso “ A ” , Pro- 
la, Alberto Barbuti y Anderew fesores Walter Valenzuela, Os-

eíl °* car Adolfo Mejía y Andrew

Inglés I I I  Curso “ B” , Profe
sores Mario Morera, Erasmo 
Carias Lindo y Andrew Petillo.

Sociología IV  Curso “ A ” , 
Profesores Erasmo Galeas, 
Ana Amador de Gómez y Ra
món Carias D.

Sociología IV  Curso “ B” , 
Profesores Godofredo Alvara
do, Angel Gerberto Amador y 
Ramón Carias D.

Noviembre, 16

8 a. m.

Inglés, I Curso “ A ” , Profe
sores Zoila Membreño, Alber
to Barbuti y Andrew Petillo.

Inglés, I Curso “ B” , Profe
sores Martha Pineda, Mario 
Herrera y Andrew Petillo

Inglés, 1 Curso ‘ "C” , Profe
sores Julio Maradiaga, Geo- 
vanny Argeñal y Andrew Pe
lillo.

Ciencias Naturales, II Curso
i Profesores Alfredo Pinedai¡“ A ” , Profesores Elba de Cis-

Petillo.

Inglés, IV  Curso “ B” , Pro
fesores Mario Matute Zúniga, 
Julio Maradiaga y Andrew 
Petillo.

Noviembre 18, 8 a. m.

Estudios Sociales, I Curso 
“ A ’ *, Profesores Guillermo 
Mayes Huete, Félix Osorio y 
\ngel Amador.

Estudios Sociales, I Curso 
“ B” , Profesores Rebeca de 
Carias, Carlos Escobar y An
gel Amador.

Estudios Sociales, I Curso 
í;C” , Profesores Salomón Ji
ménez, Angel Amador y Ra
món Carias D.

Matemáticas, I I  Curso “ A ” , 
Profesores Alfredo Pineda, 
Jorge Miranda y José Martí
nez,

Matemáticas, I I  Curso ‘ "B” , 
Profesores Alfonso Everetsz, 
José Martínez y Jorge M i
randa.
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6 DE MARZO DE

Matemática*. I I I  Curso “ A ” . 
Profesores Joan Ramón Mem- 
breño, Carlos Nielsen y A l
fonso Everetsz.

L A  GACETA. —  R E PU B LIC A  DE HONDURAS. —  TEGUCIGAL P A , P-_C;

Al- \anny Argeñal. —  Comuní- 

OswAf.oo Lópj-.z A.

Idioma Nacional, I Curso 
“ B’\ Profesores Mercedes He 
Berganza, Alfonso Everetsz y 
Erasmo Galeas.

nal. Francisco Portillo y 
Irerlo Pineda.

Matemáticas, I I I  Curso “ B” , 
Profesores Oscar Hernán To- 
var, Francisco Portillo y Al* 
íonso Everetsz.

Historia Universal, IV  “ A ” . 
Profesores Godofredo Alvara- 
<io, Angel Gerberto Amador y 
Juan Aldo.

Historia Universal, IV  “ B” , 
Profes. Julio Miranda, Hum
berto Zepeda Reina y Juan 
Aldo.

Noviembre 18, 10 a. m.

Educación Física, I I I  Curso 
“ A ” , Proesores Bonifacio Ca
rrasco, Salvador Aguí r re y 
Teniente Héctor Belisle.

Educación Física, I I I  Curso 
“ B” , Capitán A. Flores, Pro
fesor Alberto Barbuti y Te
niente Héctor Belisle.

Noviembre 18, 2 p. m.

Ciencias Naturales, I Curso 
4,A M, Profesores Elba de Cis
ne, Andrew Pelillo y Alberto 
Barbuti.

Ciencias Naturales, I Curso 
“ B” , Profesores Denis Fiallos, 
■Oscar Berganza y Alberto Bar
buti,

Ciencias Naturales, I Curso 
“ C’\ Prfesores Rebeca de Ca
rias, Pedro Díaz y Ramón Ca- 
jías D.

Idioma Nacional, I Curso 
“ C” , Profesores Julio Miran
da, Antonio Osorio y Erasmo 
Galeas.

Dibujo Aplicado, IV Curso 
“ B’\ Profesores Fernando Fia
llos, Fernando Martínez y A l
fredo Pineda.

Noviembre 20, 8 a. m.

Educación Musical I Curso 
“ A ” , Profesores Edgardo Es- 
pinoza, Alfonso Evertsz y José

\ anny
quese.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute, C.

Acuerdo N" 257

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
octubre de 1963.

a c u e r d a :

Idioma Nacional, I I  Curso 
“ A ” , Profesores Alejandro Ba- 
rahona, Rafael Manzanares y | Martínez

Julio Miranda. j Wucaci<i|l Mu, icaU , Jefe del Gobierno Militar,
lio rn a  Nacional. I I  Curso j j.rof(.sores Rcbeca dc Ca. '

•B , Profesores Edmunda Pas- ,.¡as Krjka hménn  y j OS(-, 
cua, José Martínez y Julio J \fartjneZi 
Miranda.

Educación Musical. I Curso 
"*C” , Profesores Andrew Pe- 
tillo, José Espinoza y Alfonso 
Evertsz.

Ciencias Naturales, I I I  Cur
so “ A ” , Profes. Carlos Niel- 
sen, Erika Jiménez y Antonio 
Osorio.

Artes Plásticas, I I  Curso 
“ A ” , Profesores Félix Osorio, 
Yolanda V illela y Geovanny 
.Argeñal.

Ciencias Naturales, 111 Cur
so “ B” , Profesores Aída Pine
da de Suazo, Alberto Barbuti 
y Antonio Osorio.

Física, IV  Curso “ A ” , Pro
fesores Julio Cárcamo, Fer
nando Martínez y Carlos Niel- 
sen.

Física, IV  Curso “ B*\ Pro
fesores Alfredo Pineda, Mar- 
cio Alvarado y Carlos Nielsen.

10 a. m.

Educación Moral, I I  Curso 
‘ 'A ” , Profesores Mercedes de 
Berganza, Carlos Lieona y Ra
món Carias D.

Educación Moral y Cívica, 
Í I  Curso “ B” , Profesores Car
los Lieona, Elias Padilla 
Ramón Carias D.

y

Educación Moral, I I I  Curso 
" A ” , Profesores Julio Miran
da, Angel Amador y Ramón 
Carias D.

. , Educación Moral, I I I  Curso
í Educación Física, I\  Curso “ B” , Profesores Ramón Plei

Nombrar a partir del 1" de 
noviembre próximo, a la Pro 
fesora Orfiiia Mejía Pineda, 
Directora de la Escuela Rural 
“ J. Ernesto Vindel” , de la al 

¡dea La Angostura, Municipio 
de Siguatepeque, Departamen
to de Comayagua, en sustitu
ción de Estela Zavala Lieona, 
que abandonó el puesto.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho con
forme Decreto N- 173 del 16 
de octubre de 1957.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
•d Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

exactos, que per la Tesorería 
Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la señorita 
Marina San Martín, por la 
confección de un uniforme 
(con todo y tela) deportrro, 
para una de las señoritas del 
equipo Femenino del Instituto 
Central, de esta ciudad.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

A ” , Ingeniero Amílcar Mem- 
hreño, Profesor Martín A lva
rado y Teniente Héctor Belisle.

Educación Física, IV  Curso 
“ B” , Profesores Napoleón Ter
cero, Walter Valenzuela y  Héc
tor Belisle.

D., Ciro Peña y Geovanny Ar- 
geñal.

Arles Industríales, I I I  Curso 
“ A ” , Profesores Alberto Bar
buti, Carlos Panlagua y Ra
món Carias D.

Artes Industriales, I I I  Curso 
“ B” , Profesores Geovanny Ar* 
geñal, Carlos Lieona y Ramón 
Carias D.

Economía Política IV  Curso 
“ A P r o f e s o r e s  Pedro Díaz, 
Pompilío A m a d o r y Carlos 
Nielsen.

Economía Política IV  Curso 
“ B” , Pro^s. Godofredo Alva
rado. Aleiandro Barahona y 
Carlos NieLen.

Noviembre 19 

8 a. m.

Idioma Nacional, I Curso 
“ A ” , Profesores Salomón Ji
ménez. Era«mo Galeas y A l
fonso Everetsz.

Diciembre 19, 2 p .m.

Educación Moral y Cívica, 
í Curso “ A ” , Profesores Digna 

Artes Plásticas, I I  Curso \ Martha Vindel, O s c a r  Rene 
B” , Profesores Ramón Carias Berganza y Ramón Carias D.

Educación Moral y Cívica,
[ Curso “ B” , Profesores Elba 
de Cisne, Martha Pineda y Ra
món Carias D.

Educación Moral y Cívica, 
i Curso “ C” , Profesores Mer
cedes de Berganza, Julio M i
randa y Ramón Carias D.

Inglés, II Curso “ A ” , Profe- 
res Julio Maradiaga, Alberto 
Barbuti y Andrew Petillo.

Inglés, II Curso “ B” , Profe
sores M a r i o  Morera, Pedro 
Díaz y Andrew Petillo.

Educación Musical, I I I  Cur- 
“ A ” , Profesores Martha de 

Rosales, Ramón Pleités y A l
fonso Evertsz.

Educación Musical, I I I  Cur- 
-o “ B” „  Profesores Abraham 
Portillo, José Martínez y A l
fonso Evertsz.

Dibujo Aplicado, IV  Curso 
“ A ” , Profes. Geovanny Arge

les Rubén Carias D. y  Ramón
Carias D.

Idioma Nacional, IV  Curso 
“ A ” , Profesores Ramón Mo
rales, Antonio Osorio y José 
Martínez.

Idioma Nacional, IV  Curso 
“ B” , Profesores Martín A lva
rado, Rafael Manzanares y 
José Martínez.

2 p. m.

Biología, IV  Curso “ A ” , 
Doctor David Centeno, Profe
sores Carlos Nielsen y  Alberto 
Barbuti.

Biología, IV  Curso “ B” , 
Profesores Rafael Del Cid, A í
da Suazo de Pineda y  Alberto 
Barbuti.

Examinadores Suplentes

! Profesores Angel Amador, 
i Francisco Portillo, Salvador 
Aguirre, Ramón Pleités, A l
fredo Pineda, Julio Miranda, 
Julio Maradiaga, Julio Cárca
mo, Oscar René Berganza, José 
Martínez, Abraham Portillo, 
Elias Pad.illa, Erasmo Galeas, 
Elba de Cisne, Alberto Barbu* 
ti, Carlos Lieona, Ciro Peña, 
Martín Alvarado, Amonio Oso- 
rio, Ramón Carias D., Andrew 
Petillo, Alfonso Evertsz, Car
los Escobar, José Alas, Carlos 
Panlagua, Pedro Díaz y Geo-

Acuerdo N 9 258

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Acuerdo N9 260

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
octubre de 1963.

F! Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar al joven Juan José 
Bermúdez, Conserje del Insti
tuto “ San José” , de El Pro
greso, Yoro, en lugar de Con
cepción Barahona, que remm- 
ció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto, a partir de la fecha en 
que empiece a prestar sus ser
vicios.— Comuniqúese.

¡ O s w a l d o  L ópez A,
Nombrar a partir del l 9 d e !

noviembre próximo, a Sonia i ^  Secretario de Estado en 
Margarita Benítez, Directora Despacho de Educación Pú- 
( interina) de la Escuela Rura l! ^-lCa- 
de la aldea Concepción, Mu
nicipio de San Antonio, De
partamento de Copán, en sus
titución de Petronila de Gar
cía, a quien se le concedió li
cencia por un mes por razo
nes de maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N 9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A

El Secreto »-:n d<»
•*1 Despacho de ^nen/V.--. P-v 
blica,

F u p p ^ 'o M n *v tp  C.

Eugenio Matute C~

Acuerdo N9 261

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
jctuhre de 1963.

FJ Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán !*> 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Evangélico” , de esta dudad, 
nombradas por el Director dd 
mismo, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS
Acuerdo N 9 259 , .

Matemáticas, Profesores Jo-
Tegucigalna. D. C., 25 de natán Rodríguez, Aníbal Rojm

octubre de 1963. j C  v Adalberto Paredes.

E! Jefe del MiVtar.J rancia* Naturales, Profesar

ACiTERm: Aníbal Rojas C-, Doctor Ma-

Autorizar la suma de . . . .  " uel F'iSueroa 1 
(L  20.00) veinte lempiras Ansignatura, NoemU Peátln.
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EXAMENES ORDINARIOS ülo, Esmeralda -Núñez y Flora
Elena Espinoza.

CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores 
Lacila de Ayaia, Consuelo Ba- 
rafaooa y Daniel Ruiz Pineda.

Matemáticas, Br. Adalberto 
Paredes, Profesores Carlos R. 
Cortés y Emigdio Zorto.

Estadios Sociales, Profeso
res Blanca Rosa de Inestroza, 
José Rubén Pineda M. y Raúl 
Daniel Medina.

Ciencias Naturales, Doctor 
Manuel Figueroa, Profesoras 
Mary Rodríguez y Noemí Pe-

Educación Musical, Profe 
sores L e t i c i a  de Figuera, 
Keimeih Amsthuz y Raúl Da 
niel Medina.

Educación Fisica (Varo
nes), Profesores Jonatán Ro
dríguez, Aníbal Rojas C. y 
Raúl Daniel Medina.

Educación Física (Señori
tas), Profas. Margarita Casti
llo, Esmeralda de Núñez y  Flo
ra Elena Espinoza.

Artes Plásticas, Bachilleres 
Noemí Peñalva, Adalberto Pa
redes y Prof Aníbal Rojas C.

Moral y Cívica, Profesores 
Consuelo Barahona, Carlos H. 
Rivera y Rosa de Zorto.

Inglés, Profesores Kenneth 
Amsthuz, Leonor Powell y Lois
Hehry.

CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Blanca R. de Inestroza, Lu
cila de Ayaia y Aníbal Ro
jas C

Matemáticas, Profesores Jo
natán Rodríguez, Aníbal Rojas 
y Adalberto Paredes.

Estudios Sociales, Profeso
res Blanca R. de Inestroza, 
Aníbal Rojas C. y Raúl Da
niel Medina.

Ciencias Naturales, Doctor 
Manuel Figueroa, Mary Ro
dríguez y Noemy Peñalva.

Educación Musical, Profeso
res Raúl Daniel Medina, Ana 
Rosa Andino y Leticia de F i
gueroa.

Educación Física (Varones), 
Profesores Jonatán Rodríguez, 
Aníbal Rojas C  y Raúl Daniel 
Medina.

Artes Plásticas, Profesor 
Jonatán Rodríguez, Bachiller 
Noemy Peñalva y Profesor 
Raúl Daniel Medina.

Moral y Cívica, Profesores 
Mary Radríguez, Raúl Daniel 
Medina y  Esmeralda de Nú
ñez.

Inglés, Profesores Kenneth 
Amsthus, Leonor Powell y 
Henry Lois.

CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

Tercer Curso
s

Idioma Nacional, Profesores 
Luis López, Carlos H. Rivera 
e Isabel de Raudales.

Matemáticas, Profesores Jo
sé Rubén Pineda, Carlos R. 
Cortés y Adalberto Paredes.

suelo Barahona. —  Comuní-: 
queso.

Oswaldo López A.

Lunes 18 de noviembre 
7 a. m.

Matemática?, I Curso, Pro- 
( fesor Rodolfo Andino Sandres, 

El Secretario de Estado en , Bachiller Rene Martín Vás- 
cl Despacho de Educación Pú-! qUez j¡^ y Perito Mercantil 
blica, Alfonso Morales Díaz.

Eugenio Matute C.

Estudios Sociales, Profeso
res José Rubén Pineda, Carlos 
R. Cortés y Aníbal Rojas C.

Ciencias Naturales, Dr. Ma
nuel Figueroa, Profesoras Flo
ra Elena Espinoza y  Noemí 
Peñalva.

Educación Musical, Profe
sores Raúl Daniel Medina, 
Ana Rosa Andino y Manuel 
Figueroa.

Educación Física (Señori
tas), Profas. Margarita Casti-

Educación Física (Varo
nes), Profesor Jonatán Rodrí
guez, Aníbal Rojas C. y Raúl 
Daniel Medina.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Margarita 
Castillo, Esmeralda de Núñez 
y Flora Elena Espinoza.

Artes Industriales, Profeso 
res Jonatán Rodríguez, Luis 
López y Raúl Daniel Medina.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Esmeralda de Nú
ñez, Leticia de Figueroa y Ro
sa de Zorto.

Moral y Cívica, Profesores 
Esmeralda de Núñez, Aníbal 
Rojas C. y Daniel Ruiz P i
neda.

Inglés, Doctor Manuel Fi
gueroa, Profesores Leonor Po
well y Kenneth Amsthus.

Examinadores Suplentes

Profesores Raúl Daniel Me
dina, Aníbal Rojas C., José 
Rubén Pineda M. y Lucila de 
Ayaia.

Perito 'Mercantil Francisco 
Coello.

Profesoras Ana Rosa Andi
no, Blanca de Inestroza y Con-

Acuerdo N 9 262

Tegucigalpa, D. C . *25 de 
octubre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Francisco Morazán” , de Sa
fe anagrande, F. M., nombra
das por El Director del mis
mo. en la forma siguiente:

M ATE R IA S  RETRASADAS

Viernes 15 de noviembre 
8 a. ni.

Estudios Sociales (1/ Cur
so), Profesoras María Engra
cia de Castro, D ilya E. Bor- 
jas y Elba Avalos de Koelpin.

EXAM ENES ORDINARIOS

Vi renes 15 de noviembre

1 p. m.

Idioma Nacional, I Curso.

9 a, m.

Matemáticas, I I  Curso, Pro 
fesor Rodolfo Andino Sandres, 
Bachiller Rene Martín Vás- 
quez E. y Perito Mercantil A l
fonso Morales Díaz.

1 p. m.

Artes Plásticas, I Curso, 
Profesora Dilya E. Borjas, Pe
rito Mercantil Damocles Ca
rias y Prof. Ricardo Flores.

Artes Plásticas, I I  Curso,

Educalón Física (\arones), 
II Curso. Profesores Armando 
Castro, Ricardo Flores e Inge
niero Esrnesto Koelpin.

Examinadores Suplentes

Profesor Ricardo Flores.

Ingeniero Ernesto Koelpin.

Profesores Dilya E. Borjas 
y Elba Avalos de Koelpin.—  
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 263

Profesora Dilya E. Borjas, Pe-! 25 de
rito Mercantil Damocles Ca-j

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Profeores Dilya E. Borjas, Jo
sé V. Vásquez y Lilia de R i
vera.

Viernes 15 de noviembre 
3 p. m.

rías y Profesor Ricardo Flo
res.

Martes 19 de noviembre 
7 a. m.

Estudios Sociales, I  Curso, 
Profesoras María Engracia de 
Castro, Elba Avalos y  Koel
pin y  D ilya E. Borjas.

1 p. m.

Educación Musical, I  Curso, 
Profesoras Adriana Núñez, 
Elba Avalos de Koelpin y Di
lya E. Borjas.

3 p. m.

Educación Musical, I I  Cur
so, Profesoras Adriana Núñez, 
Elba Avalos de Koelpin y Di 
lya E. Borjas.

Miércoles 20 de noviembre 
7 a. m.

Idioma Nacional, I I  Curso, 
Profes. D ilya E. Borjas, Jo- 
.Tosé V. Vásquez y  Lilia de 
Rivera.

Sábado 16 de noviembre 
7 a. m.

Ciencias Naturales, I Curso, 
Profesores Rodolfo Andino 
Sandres, Lucio Romero h. y 
Carlenton Corrales.

9 a. m.

Ciencias Naturales, I I  Cur
so, Profesores Elba Avalos de 
Koelpin, Lucio Romero h. y 
Carleton Corrales.

Sábado 16 de noviembre 
1 p. m.

Inglés, I Curso, Ingeniero 
Ernesto Koelpin, Doctor Cris
tóbal Núñez y Perito Mercan
til Edgardo Carias.

3 p. m.

Inglés. I I  Curso. Ingeniero 
Ernesto Koelpin, Doctor Cris
tóbal Núñez y Perito Mercan - 
tin Edgardo Carias.

Educación Moral y Cívica 
I Curso, Profes. Rodolfo An 
dino Sandres, Isolina Lagos
A. y Ricardo Flores.

9 a. m.

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
3ruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “ José Trinidad 
Reyes’ *, de la  ciudad de San 
Pedro Sula, Cortés, nombra
das por el Director de dicho 
Instituto, en la forma que si
gue:

M ATE R IAS  RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res A ída de Rivera, Carlos A l
berto Pineda y  Marcos Ramos.

Educación Moral y  Cívica, 
Profesores María Cristina B. 
Herrera, Francisco Espinoza 
y  Ella de Girón.

Estudios Sociales, Profeso
res Marco A . Flores, Guadalu
pe Sarmiento D. y María P. de 
Gámez.

Educación Moral y Cívica 
I I  Curso, Profesores María 
Engracia de Castro, Isolina 
Lagos A. y  Ricardo Flores.'

Miércoles 20 de noviembre 
1 p. m.

Educación Física (Señori
tas), I Curso, Profesoras Ma
ría Engracia de Castro, Ana 
Cristina Velásquez e Hilda 
Herrera.

Educación Física (Señori
tas), I I  Curso, Profesoras Ma
ría Engracia de Castro, Ana 
Cristina Velásquez e Hilda 
Herrera.

Educación Física (Varo
nes), I  Curso, Profesores Ar
mando Castro S., Ricardo Flo
res e Ingeniero Ernesto Koel* 

piu.

Artes Plásticas, Profesoras- 
María G. de Ruiz, Rosa Lid ia 
Cardona y  Olga P. de Becerra.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Aritmética, Profesor Guada
lupe Sarmiento D., Perito Mer
cantil Ondina Paniagua N. y  
José A. Espinoza.

Inglés, Profesoras Bessy der 
Claros, M aría G  B. Herrera 
y Bessy Valenzuela.

Ciencias Naturales, Profes. 
Berta de Maradiaga, Antonio 
López Chávez y Ramón Flores 
Mejía.

Artes Plásticas, Profesora* 
María G. de Ruiz, Rosa Lidia 
Cardona y E lla de Girón,

Estudios Sociales, Profeso
res Guadalupe Sarmiento D.y
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Célea R. de Pacheco y Marcos 
Ramos h.

Educación Física y Depor
tes (Señoritas), Profesoras 
Rosa L. Cardona, María P. de 
Gámez y Eli a Luz de Alberty.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Aritmética, Coronel Herlin- 
do Reyes, Bachiller Rony Gi
rón y Doctor Efraín Caballero.

Estudios Sociales, Profeso
res Marcos Flores, Alicia de 
Mercado y Rosa C. de For
tín.

Educación Musical, doñas 
Lillian de Hayer, Olga de Zú- 
niga y Profesor Benjamín 
A ce ved o.

Primer Curso, Educación 
Normal

Matemáticas, Doctor Efraín 
Caballero, Bachiller Rony Gi
rón y Coronel Herlindo Reyes.

Primer Curso, Educación 
Comercial

Contabilidad, Peritos Mer
cantiles Abel Zelaya, María C. 
B. Herrera y Elíseo Sarmiento 
M.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección “B”
Idioma Nacional, Profeso

ras Enriqueta de Cobos, Trin i
dad Rivera y Aída de Rivera.

Estudios Sociales, Profeso
ras Rosa Amalia Torres, An- 
tonieta Maradiaga y Célea R. 
de Pacheco.

Inglés, Profesora Antonieta 
de Laguna, Señorita Bessy de 
Claros y Profesora María C. B. 
Herrera.

Ciencias Naturales, Profeso
res Olga Chavarría, Magdale
na de Zerón y Marco A. Flores.

Aritmética, Coronel Herlin
do Reyes, Perito Mercantil On
dina Paniagua y Profesor Gua
dalupe Sarmiento.

Aritmética, P. M. Ondina 
Paniagua, Profe-or Guadalupe 
Sarmiento y Coronel Herlindo 
Reyes.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Mélida Cardona, 
Ella U. de Girón y Francisco 
Espinoza C.

Artes Plásticas, Profesoras 
María G. de Ruiz, Rosa C. de 
Fortín y Rosa Lidia Cardona.

Educación Musical, Profe
sora Ana María Mondragón, 
Doña Lilliam  de Hayer y Pro
fesor Benjamín Acevedo.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección “D”

Idioma Nacional, Profeso
ras Aída de Rivera, Mercedes 
de Pineda y Guadalupe Sar- 

Educación Moral y C ívica,' miento D.
Profesores Francisco Espinoza

y M̂aríaC, Vilma Espinal 
B. Herrera.

\rtes Plásticas, Profesoras 
Ro-:. C. le Fortín, Olga P. de 
Becerra y María G. de Ruiz.

Educación Musical Profa. 
Ana María Mondragón, doña 
Lilliam de Hayer y Profesor 
Benjamín Acevedo.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección “C”

Estudios Sociales, Profeso
res Rosa Lidia Cardona, Mar
co A. Flores y Armando R i
vera.

Inglés, Dona Bessy de Cla
ros, Profesora María Cristina 
Herrera y Señorita Bessy Va- 
lenzuela.

Ciencias Naturales, Profe
sores Bertha de Maradiaga, 
Magdalena de Zerón y Benja
mín Tróchez C.

Primer Curso, Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección “A”

Idioma Nacional, Profeso
ras Enriqueta Alvarez de Co
bos, Trinidad Rivera y Aída 
de Rivera.

Estudios Sociales, Profeso
res Antonieta Maradiaga, Cé
lea R. de Pacheco y Marco A. 
Flores.

Inglés, Profesora M a r í a  
Cristina B. Herrera, Señorita 
Bessy Valenzuela y Profesora 
Antonieta de Laguna.

Ciencias Naturales, Profe
sores Ramón Flores Mejía, Ol
ga Chavarría y Benjamín Tró
chez C,

Idioma Nacional, Profeso
res Aída de Rivera, Mercedes 
de Pineda y Guadalupe Sar
miento D,

Estudios Sociales, Profeso
ras Célea R. de Pacheco, Rosa 
Amalia Torres y Rosa Lidia 
Cardona.

Inglés, Profesoras Ana Be
ssy de Claros, Bertha Bobadi- 
lia y Señorita Bessy Valen
zuela.

Ciencias Naturales, Profeso
res Bertha Maradiaga, Ramón 
Flores Mejía y  Bertha de Ma
radiaga.

Aritmética, Profesor A r
mando Rivera, Coronel Her
lindo Reyes y  Profesora On
dina Paniagua.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Mélida Cardona, 
Ella de Girón y María C. B. 
Herrera.

Artes Plásticas, Profesoras 
María de Ruiz, Rosa C. de 
Fortín y  Olga P. de Becerra.

Educación Musical, Doña 
Lilliam  de Hayer, Profesores 
Olga de Zúniga y  Benjamín 
Acevedo.

(CONTINUARA)

A V I S O S
Aritmética, Profesora Ana 

M a r i n a  Espinal, Coronel 
Herlindo Reyes y Profesor 
Guadalupe Sarmiento D.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Francisco Espinoza 
C., Vilma Espinal y María C.
B. Herrera.

Artes Plásticas, Profesoras 
María G. de Ruiz, Rosa Lidia 
Cardona y  Rosa C. de Fortín.

Educación Musical, Profa. 
Olga de Zúniga, doña Lilliam 
de Hayer y Profesor Benjamín 
Acevedo.

C O N V O C A T O R I A
Espectáculos Públicos, S. de R. L.

Convoca a los spfiores socios para que concurran el 
día martes 24 de marzo de 1964, a las 5 p. m., a la 
Asambtea General Ordinaria, que se celebrará en el 
edificio del Teatro Presidente, para discutir ios asuntos 
relacionados con el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber qnórum en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará e) día miércoles 25 de marzo de 
1964 en el local y hora indicados, con los socios que
asistan.

L A  AD M INISTRACIO N

6, 12 y 18 M. 64.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los señores accionistas de la Empresa 

Hondureña de Vapores, S. A., para que concurran a la 
Oficina Principal de dicha Sociedad en Puerto Cortés, 
a las nueve de la mrfisna del día lunes 30 de marzo de 1964» 
a la sesión ordinat ia que celebrará la Asamblea Genual 
de Accionistas para tratar de loa asuntos consignados en 
el Artículo 168 del Código de Comercio. -  Puerto Cortés, 
28 de febrero de 1964.

J. F . A yc o c k , E. A lc ánU ju,
Presidente. Secretario

6 M. 64.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a loe señoree Accionistas de la Agesela 
Marítima Hondureña, S. A., para que concurran a la 
Oficina Principal de dicha Sociedad en Puerto Goitéi, a 
las nueve de la mafiana el día martes 31 de mano de 1964, 
a la sesión ordinaria, que celebrará la Asamblea Genual 
de Accionistas para tratar de los asuntos consignados en 
el Articulo 168 del Código de Comercio.—Puerto Cortés, 
28 de febrero de 1964.

J. F. A yc o c k  E. A lc án tar a ,
Presidente. Secretario.

6 M. 64-

A V I S O
“ La Miravalles Lumber Company, S. A. de€ . V.,a 

sus proveedores y  al público en general; por la presente 
hace saber que, a partir de esta fech», la única persona 
autorizada para obtener créditos en su nombre es el seAor 
James K ing McLin, Gerente General de la empresa y que 
no reconocerá compromisos contraídos por otras personas'’.

29 F., 2, 4, 6, 8 y 10 M. 64.

CO TIZA CIO N  O FIC IA L DE MONEDAS 
EXTRA N JERA S PARA EL TERRITORIO 

DE LA  REPUBLICA
SOLETES OIIOS MONTOA MIMICA

Compra Vanta 1SaatpNi Vana C—era

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L2.02U.98 l m T
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 (UN
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 p.yym
Córdobas 0.282857 0.287143 Q.28S714 0.282857 OJOTA

CO TIZA CIO N  N O  O FIC IA L DE OTRAS MON&AS 
! EN  EL M ERCADO  DE NEW  YORK

Libra Esterlina .................
Pilare»

..........  $ 2.80 l s T

Franco Belga .................. ........... 0.02 0.34
Franco Francés................ ........... 0 2041 0.4062 .
Franco Suizo .................. ........... 0.2314 0.4628
Marco A lem án................ ........... 0.2512 0.5024
Florín ............................. ...........  0.2791 0.5562
Corona Sueca ................. ...........  0.1930 asno
Peseta ............................... ...........  0.0168 00336
Peso Argentino................ ............ 0-0074 0.0148
Peso Mexicano ................ ...........  0.08 0.16
lira  .................- ............... ............ 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense......... ............  0.9268 1.6536

NOTA: El Upo de venta para el Colón Salvadoreño y al OwMl
sigua lo minio

BANGO C E N TR A L DE HONDURA*
A U IA M M O  S i m o  fO M M ,
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